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San Salvador, 15 de agosto de 2016

Licenciada.
Karen Vanessa Alvarenga Rivas 
Oficial de Información 
Casa de la Transparencia 
Presente.

Hago referencia a Memorando UAIP-VMT-10-08-2016 de fecha 10 de agosto de 2016, mediante la 
cual hace del conocimiento que está actualizando la información oficiosa a la que se refiere el Artículo 
10 de la LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP), por lo que solicita se remita el 
inventario de los Bienes Muebles del Viceministerio de Transporte, cuyo valor excedan a 
US $ 20,000.00 del periodo comprendido de enero a julio de 2016.

En base a lo anterior anexo remito la información oficiosa relacionada a inventarios dentro del marco 
normativo a Bienes Muebles cuyo valor excede de U S $ 20.000.00 Dólares adquiridos en el periodo 
solicitado según detalle:

-Inventario de 9 c/u Vehículos de Transporte Liviano.
-Inventario de 1 c/u Camión Grúa.
-Inventario de 3 c/u Basculas Móviles Pesa Camiones

Así mismo del total de 13 bienes muebles detallados en la presente de acuerdo al periodo 
solicitado, anexo remito fotocopia del acta de recepción como DOCUMENTO DE ENLACE de los 
bienes muebles adquiridos.

Esperando que la información sea satisfactoria

Atentamente.

ALAMEDA MANUEL ENRIQUE ARAUJO, KM 5 V, CARRETERA A SANTA TECLA CONTIGUO A 
MERCADO DE ARTESANÍAS


